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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
a 	

1  MAR 2023 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
s I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
'torial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
pediente número PAOT-2022-2772-SPA-2067 relacionado con la denuncia presentada ante este 
ralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ntidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
os: 

rato del que son objeto 20 gatos de los cuales en particular 5 gatos actualmente están encerrados 
r de la caso que está deshabitado y de la cual los actuales poseedores solo van de vez en cuando 
s que tienen lugar calle Manuel Carpio número 222, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía 
c] (...). 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y de! Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
n 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
otección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
imientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

ana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares felinos ubicados en el 
en calle Manuel Carpio número 222, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 
Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público no se constató la 

n ejemplar felino, sonidos provenientes del interior de la vivienda de referencia u olores 
u presencia, aunado a lo anterior no fue posible ingresar al domicilio en cuestión, toda vez que 
modo, por lo que se-procedió a notificar el citatorio correspondiente vía instructivo fijado en la 

	

en comento, a fin de gíié la persona responsable de los ejemplares felinos manifestase lo que a 	, 
ra. 
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En seguimiento d 
con la persona d 
habita el domicil 
animales ferales, 
que desocuparon 

En virtud de lo a 
con el artículo 27 
dejaron de existir 

RESULTADO DE 

• Respecto 
Entidad 
denuncia 
el interior 

La presente resol 
estudio de los do 
emite en su cont  
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En virtud de lo e 
instrumento es de 

lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llamada telefónica 
eña del inmueble denunciado, quien informó que desde hace aproximadamente un año nadie 
, del mismo modo se informó que tos ejemplares felinos mencionados en la denuncia eran 
ue se ubicaban en la azotea de inmueble porque los vecinos arrojaban comida a esa zona, hasta 
I inmueble. 

tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
racción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que 
os hechos denunciados, al ro encontrase los ejemplares felinos en el lugar de la denuncia. 

INVESTIGACIÓN 

1 presunto maltrato de diversos ejemplares felinos localizados en el inmueble denunciado, esta 
yo comunicación mediante llamada telefónica con la persona habitante del inmueble 

o, quien informó que los felinos mencionados no cuentan con persona responsable, toda vez que 
e referencia se encuentra cesocupado. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
o, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga 
la Ley Orgánica d 

SEGUNDO.- Rem 
Procuraduria, par 

TERCERO.- Notifi 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los An 
fundamento en el 
Territorial de la Ci 

e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de 
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
su archivo y resguardo. 	  

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

dad de México y 51 fracción XII de su Reglamento. 	  

oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su Super.« crOCIrniento 
E 
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